
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SEPARACION DE BIENES 1990-3976 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veinticuatro (24) de Marzo de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

Se niega la solicitud elevada por la señora María Verónica Valbuena de Gómez, 

toda vez que el pasado 3 de marzo de 1995, se aprobó el trabajo de partición de los 

bienes que conformaban la sociedad conyugal de los señores Martiniano Gómez 

Rodríguez y María Verónica Valbuena de Gómez, providencia en la cual también se 

decretó el levantamiento de las medidas cautelares. 

En caso de requerirse elabórese nuevo oficio en el cual se consigne lo señalado en 

el numeral quinto del proveído de fecha 3 de marzo de 1995; así mismo 

entréguesele copia de la sentencia.  

 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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